
Sábado 20 de Julio A,\0 DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. se SUSCRIBE.

v^^—^^^rTF^saniBEssssaaewiBwaai^HaHaKKaai

PRECIO DE SUSCRICION..
' ’'tííTR Iryp^y Tas disposicionps genera- 
les del Gnbierih» suri el» ignioriBS pora 
cada capilai d»' pruvirn ia di i-de qin* se 
pub iqiicn I iiüiniinei-tt eri < ih y cua- 
Irn días para b s demás pueblus de la 
misma pn \iucia.

{Ley lie 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.
Establecimiento tipocráfieo > libi-**ria <le «. AGL'STIíV 

OKTOAtD.l, Herrado 53 y Major 30-

EN PROVINOIAS.

En las |»rinei|iales librerías.

En Logroño —Por un mes. 12 rs.— 
Por Ires id , 34.—Per seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fufra —Por un mes, 16 rs.—Por 
1res ni. 44 —Por seis id., 34 —Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DELONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y los Sermos. Sres. Duques 
de Montpensier continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Granada y el 
Juez de primera instancia de Álhama, 
de los cuales resulta:

Que D. Federico Gironda, como ce
sionario de D. Miguel Castillo, adquirió 
dos redondas ó trozos de tierra proce
dentes del Estado, en la sierra de la 
Mora y término de Arenas del Rey, de 
los cuales sedió posesión por la Hacien
da al expresado Girenda en 10 de Ju
nio de 1873, bajo los linderos con que 
las indicadas ñocas se anunciaron en el 
Boleiin oficial de la provincia de Gra 
nada: ,

Que en el mes de Selí-mbre del año 
íintes expresado de 1876, el mUmo Gi 
ronda arrancó los mojones que p.ira- 
b'aii una de las redondas adíjiiiii as del 
EitaOo-de oln-s b^rrébos peel neeieu-

les á los herederos de D. Joaquín Mo
les Rujo, y l(»s col có deniroile d dios 
lerrerio.s, despojando á los dirñis d^ 
u a parle de SU propiela l:

Q le á consecuencia le e.sle hecho los 
refoidos here lero.s oe Mol-s acu lieron 
al Juzgado de primera instancia con un 
interdicto de recobrar la posesión de 
>us tierras que venian disputando p ir 
muchos años, y en la cual habían sido 
perturbados por D. Federico Gironda:

Que sustanciado el interdicto y cita
das las parles para el juicio verbal, Gi
ronda confesó haber variado los mojo
nes; y seguido el procedimiento por to
dos sus tramites, sedicló sentencia res- 
litnloria, que fué notificada á las par
les, y apelada por Gironda ante la Au
diencia del territorio;

Queen su vista D. Federico Girón- 
da acudió al Jefe ecónomico para que 
instara al Gobernador de la provincia 
à fin de que suscitara la oportuna com
petencia á los Tribunales de justicia, 
por tratarse de un asuelo de que sólo 
correspondía conocer á la Administra
ción:

Que el Gobernador , tomando en 
cuenta la pretension del Jefe económi
co, dirigió á la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Granada el oportuno re
querimiento para que se inhibiera de 
conocer en el asunto; fundándose en 
que no habia trascurrido el año y dia 
desde que se dió al comprador la pose
sión de las redondas; y por tanto, cose 
hallaba aquel en quieta y pdcífica po
sesión de las ñocas vendidas por el Es- 
lado cuando se dedujo el interdicto 
por los herederos de D. Joaquin Moles 
y no podia estimarse este negocio sino 
como una inc¡<lenciade la venia, de qm* 
sólo correspomia cunneer á las zlulo 
ridades gunernalivas; y cilab.i el Go 
bernador cl art. 173 de b iu>lrucvi<*ii

i de .51 de M no de 185,5. art. 9.* dej 
j Real decreto de 10 de luho de 1865, 
¡y d R al decreto ue 14 de Abril úl- 

lim »:
Qu* sustanciado-el conflirto. b Au

diencia dictó auto declarâiidüse compe
tente, fuiidàodo-e en que la demanda 
entablada por los adores no recayó so
bre ,.orcioo alguna de las redondas 
de tierra que el Estado vendió á Don 
Federico Gironda, ni afectó por lo lan
ío en lo más mínimo los intereses de 
la Hacienda pública, y en que aun en el 
supuesto de que sobre los terrenos que 
incluyó Gironda dentro do los mojones 
que colocó en la hacienda que venían 
poseyéndolos demandantes pudiera apa
recer un titulo legitimo de dominio á 
favor del Estado, siempre habría nece
sidad de suscitar una cuestión de pro
pie jad ó de plena y definida posesión, 
cuyo conocimiento sería de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador de acuerdo con 
la Comisión proviicial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 1.® da la Real órden de 
20 de Setiembre de 1852, según el cual 
corresponde al conocimiento de los 
Consejos provinciales,ó del Real en su 
caso (hoy de Estado), las cuestiones 
contenciosas relativas A la validez, in
teligencia y cumplimienlode losarrien- 
dos y subastas de los bienes naciona
les y actos posesorios que de ellas se 
deriven, hasta que el comprador ó ad- 
judicalorio sea puesto en posesión pa
cífica de ellos, y al de los Juzgados y 

j Tribunales de Justicia competentes las 
I que versen sobre el domiuio de los mis

mos Livni'S V cualesquiera otros dere
chos que se funden en títulos anltrio- 
rt'S y posteriores á la subasta, ó sean 
independí otes de > La;

Considerando:

1 .* Q le el presente conflicto se ha 
promovmo con oca-ion de haber alte
ra o D. Federico Gh onda los mojones 
ñj«d >s por lu Hacienda pública al <'ar 
le posesión de 1 s dos redondas de lier 
ra que compró al Estado, con cuyo he
cho bu invadido las fincas co imlanles 
pertenecientes a los herederos de don 
Joaquin Moles:

2 .® Que no se ha suscitado duda 
alguna sobre la designación de la finca 
vendida por el Estado, puesto que el in
terdicto se dirige únicamente contra 
los actos del Gironda que alteraron ios 
linderos con que la expresada finca se 
anunció para la subasta en el Boletín 
de la provin ¡a, los cuales fijó la mis
ma Hacienda al conferir al comprador 
la posesión de dichos bienes; de don
de bá tugará inferir que los derechos 
que en el referido interdicto se vi-nlí- 
|an DO se refieren á actos posesorios 
dependientes de la subasta de las indi 
cadas redondas de tierra, sino que ema
nan de títulos independientes de aque
lla, correspondiendo por lo lanío à los 
Tribunales de justicia el conocimiento 
de tales cuestiones:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en deciciresta competencia á 
favor déla Autoridad judicial.

Dado en Palacio à quince de Junio 
de mil ochocientos setenta ocho.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio t'ánovna del Castillo.

(Gacela 15 de Julio.)
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COMISION P BOV I NCI AL.
CONTADURIA DE LOS FONDOS

I»EL?hËS(iPCESTO PSOVISCIAL_
MES DE ABRIL DEL AÑO ECONÓMICO' 

DE 1877 A 1878.

Distribución de fondos por capítulos y articulos pira .■satisfacer las obligaciones de dicho rn^.s, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, corforine á lo prevenido en el art. 57 de 1.» ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de áo de Setieoabre de 1865 y 
al 95 del Ueglauiento para su ejecución de la misma lecha.
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SECClOtf PfiIMtRA.'

'GATOS OBllGATOmOS.

G.APITULO I. — Adminisiracioii pro

vincial.

IndPimizRCion á ios Srps. Ih| nítidos de 
la Comisión y Personal de S cre- 
laiía ....................................................

I-iern de la Sección de, Coiilabíli la I. . 
.Material de K*'ecrelafía..........................  
Idea» d'* la Secc ou de Conlab lidad. . 
Sueldos del .A relio ero y del Deposita

rio de forido« provinciale.'». , .
Idem ríe 1' s empleados y depend.en es 

de la>! CoodMone.s espetci 'S..
.Material de estn.s Coniisioi.e>. . . . 
Sueldos de II s Arxju leclôs provinciales 
- y de sus deliueuntes. ...
idem de tos .Médiccs do báños y aguas 

min fuies . ...... ....................
Idem dû lo« empleados del Hanoo.de 

Moníes’cón arreglo a la Zey‘dc

CAPITULO lï. --Serviciox generales

Gastos de quiulas.. , . ... ;
Idem de bagajes..........................' .
Idem de iinpresieu y pub icacioii del 

Bolelin Oficial . , .
Idem (ly, eleçciO'.es de Dipúta los pro

vinciales ..................... ...
Idem de calamidades públicas. . . .

CAPITULO III.-^O6ra5 públicas de 

carácter obligatorio

Personal de las obras (L rvp¿i ac¡on de 
loi Citninos, barca.s pu^mles y pon- 
Ion s no cxnpr^Tididos en el plx 
general ríe: Gobierno. . • . . .

iMab rial para estas obras. . . .
Personal ce ias .obra.'» «le conservaci-.m 

de los caminos, b»rcas, puentes y 
pontones 90^*8- hallan e.n mismo 
CiSO .................. .................................

Material pira estas mismas obras. .
(bsp s de construccon, r«-p4ra< ¡un v 

conservación'de 'U' tiavehÍH de m. 
c<icr bras cornprendiJrfs <'o el plan 
gAíiieral ríel Gobierno per 1 •' paebjoí 
(U\P Vficiídario pase *'e 800,0 ai 
«ñas . ; . . . ■. . .

Gastes de cons riiccien <!< uo pr sid o 
corrmclnmil en la capi al de pro 
"ocia .... , ;

Gastos de reparación \ cx-dcrvacixi. 
de IrtS fiiiCd.s proviaci/i s.. , . ..

CAPITULO IV.-G^yr^ar

CrtMlrihucíon“s fpie corr.-spon ¡en á los 
bit ne» d ■ la pr..viin-ia..................... ,

P'i;siO(h-8 concedí.'as le.;a ffienie.
iiíl-'Cíns y i^ip.A,'ruiCvpr,iljej^LLppîésf,io 

dtí aprobado en

ARTÍCULOS.

Pesetas.

tWal 

¡ or capítulos

t*esf>fax,

< ■

) 45 7'98

J 29 tí 18

j’

. '<. - > 4 i y. 2. 

1 ■

1

1

J-ft'WI 1 

i 

i

\ _ TOTAL 

par aecciones

Pesetas

—1

1

/ 0 1

F 0

4.®

5.'“

6 • 
— 0 / .

I ’
2.®

'3 ’*

4.®
5.®

■
6 •

2.'*
»

finio® 

■

ÚíU®

1 ® 1

----- ---------- j________ 1__
i ‘ '
i

i 
i

Ob igaciones ócnnl'at.-’ celebrado.s c -n 
la debí la aaior zacion.....................

C n.Nix, (h uilas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia . . .

i CAPU LLO V.—Instrucción pública.
1 /
.lurla pi< vincuil del ramo. . . . 
I^ubvcn ion ó S'ipiem nlo que abona la 
1 provincia p»ra el sosleíomienlo del 
1 INST.TUTO DE segunda ENSEÑA.MA.. 
[Subven- ion 0 snpleui^iito que aboíü la 
/ pfovircia pira ei so.-ten mienio oe la

UíiCüELA NORMiL DE MaE.xTROS .
p'cm i.l. 111. de la Laculla normal de

jSne'do.del Inspector provincial de pri- 
' meiy euSeñ^OZd.. . . .
bubvencion ó sup'tmculo que abon í la 

provincia para el soslemmi 'Oto de la
ACADE.M1A DE BelLA.S7\RTE8, . . .

Bibliut ca prov.n ial.................................  
Mu.’PO provine a!..........................................

CUMTULÜ VI.—fíeneftcencia

Atencioi.es de la Junta provincial., 
subvención ó siudemento que abona la 

provincia para ei sostenimiento de 
ios Hospitales.....................................

Idem id. id. de las Casas ds Miseri 
cohdia...............................................

I !cm 11. id. de ,as Casas de hxpósitos 
Idfin id. id de las C.asas de Maierni

dad. .........
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados. . . . t . .

CAPITULO Vil --Corrección pública.

Gastos de carceleí
ídem de Libiblecímienlos penales. . .

CvPITULO VIH. - Imprevistos

P< r.» los i-a los de esta clase que pue
dan bcurr.r..................... ......

SECCION SEGUNDA. í

GASTOS VOLL.UARIOS.

(RXPirUt O I —Pu ¡dación p cojisiruc 
Clon de nuevos Establecimientos

Ca lina h's ufsl lixlas á la (iind?.c^on o 
cuobtiliccioii de uufvos Eslabeci- 
rnit'nto.s de Bimeticeucia ó lu.siruc- 
ci .11 pública.........................................

CAPI! UL^ ) 1!. -^Carreteras

Subvención s p^ra auxiliar la con»- 
irii Clon de CrtH'etdras cempfcndidas! 
• ri el pbn gmeral del Gobierto..

-----1.11 J

ARTÍCULOS,

Pesetas.

i
TOTAL 

por capitulo.^

Pesetas

TOTAL 
pOr secciones.

Pesetas

2oti5'93 
7>í)‘o4 
á7.5‘UÜ

nO‘83

58‘02

57.5 ‘00

1 86 O'i'

_í----- ’

1

833'55 1

1 '250 Oi)

.

1

' M' ’ 
” 1

I8Í0-92 
.1,500'00

l
•

Í.jU'Cn ,

I 
t

n

»

1260^50

2870‘02

655'42 

522'09

166'66

¡

»
»

2276'33

766'61

8600'06
5509 54

»

»

»
»

-------------1

500'00

_____
1

', n
,1

) 5274'69

) 14952*96
;

0

500'00

0 

»

1

.1 'jí.)

• ; H
4
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3

2.°

Údíc'

ÚDÍC

ARTÍCULOS

j Péselas.

Const i'ccion de carreteras que to for-i 
man ptrie del plan gtoeral d 'I (îo-i 
hierro ... . , . . ¡ 28l2‘50

C.^PITL’LO H1 —Obras diversas.

Subvenciones pira auxiliar la cons
trucción de obras, ya con au á cargo 
del Estad » ó de los Avuniamimtos

C.AP.TOLO [V.-Oíros gastos.

Caolidades deslinada.s á oijpb s de in- 
|.*rés proviücia’..............................

LOTaL ! TOTAL 
por capítulos jpor seccipne=;-

Ptteías. Pélelas.

28 ir 50

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.

CA PITOLO ÚNICO.—Resullas por adi

ción, de ejercicios cerrados.

16fi6‘67 j
4666‘()7 Ob'IgaciTLes pendienies de pago en 30 

de Sdiembre de 187 procedentes 
del pre.»upueslo anien'or . . , . 

Idem iií. en la misma f-cha proceden
tes d presupuestos acleriores. . .

4’.8‘95 4.38‘93 ! 49’810 ¡ Total glneral.

I TOTAL 
ARTICULOS, poj capitulas.

Pesetas. Pesetes.

TOTAL 
por secciones.

feteU».

56O45‘"3

En Logroño á 12 de Mirzo de 1878.—El Více-prasidente, Juin Al. de Miguel.—El Contador de fondos provinciales accidental, Vi
cente Bermejo.—Eorai.s¡on provincial de Logroño.—Sesión de 14- de Marzo de 1878.—Aprobada. — El Vice-presidente, Juan M. de Mi
guel.—P. A., Joaquín Fárias.—Es coj)ia.—El Vice-presidente, Juan M-. de Miguel.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junta de la Dewta pública ha acor
dado gue la 2^0 * subasta para la ataor 
tizacion de renta perpétua interior y 
exterior se vsri/igue en el día 24 del ac
tual, à rugo efecto se publica el anuncio 
siguiente:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA

Por B al orden de 27 de Julio pró- 
ximo])asado y 10 de Diciembre último, 
dicla' as de confirmilad con lo acor» 
dado por la Junta creada en el art. 9.® 
de la ley de 21 del mismo ine.s, para 
cuidar de que los fondos que ex'ja el 
pago de ¡ul-^rés y amortización de la 
Djuda se hallen conslantt^menle asegu
rados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo <le 750.000 pesetas mensuales, 
detennina Id por el párrafo segundo del 
art. 5 de la citada ley, se haga por su
bastas públicas

Que estas sean à tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente los 
títulos de la Deuda interior y esterior, 
y que se admitan proposi.'iones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en laj Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Lóndres yen las Admi
nistraciones económica.^ de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Ileales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la 25 * de es
tas subastas, la Junta de la D-^uda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes deJuíio actual se verifitue ante 
ella, el d¡a24 del mismo â las doce de 
su mañana, coa sujeción à las reglas 
y disposiciones siguiente.*:

1 .* Los que deseen lomar parle en 
dicha subasta, depositarán en la ('.aja 
d« la Adinm siracion económica el 1 
por loo en metálico del importe efec- 
lívv de la preposición, de lo.s valores 
que en la misma se ofrezcan

2 .* Las proposiciones se harán pré- 

i vilmente con arreglo al modelo ad- 
j junio.

3 * En las proposiciones se expre- 
!¡ sará en letra, tanto la cantidad nominal 
p übjelo de la proposición como el cam- 
Ij bio ó que se ofrece, por uní lades y cén- 
¡ litn'S de real, cao esclusion de lodo 

qxiehranto de céntimo. También se ex
presará la clase de deuda interior ó ex
terior, y la série y numeración de los 
títulos que se ofrecan.

4 “ A cada proposición acompañará 
necesariameole el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en p'iego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre de! presentador^ 
conteniendo cada uno una sola propo- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .‘ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en La A Irnínislracion 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 18 al 21 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente dia 
22 sean remitidos á esta Dirección ge
neral.

7 .* El dia y hora seOa’ado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposicione.s que 
les liciladores tengan que presentar, y 
los recibos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresa<lo Sr. Presidente, se 
dará princio al acto. Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los asistentes al mis
mo el númt-ro del depósito, el nonibre 
del proponente, la cantidad y el cambio 
d ‘ las mismas.

8 .* Serán desechadas desd** luego 
las propnsicitinps que no tenuan oskn- 
sililemenle los req i¡silos anlt-riormenlp 
dichos.

De las que reunan estos,se admiti

rán con preferencia las que por sus 
c mbios sean mas beneficiosas para el 
Tesoro.

9 .“ Las proposiciones à un mismo 
cambio, se procederá ú su admisión 
por rae.lio de sorteo. E-te se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, pre
vio el oporluoo anuncio.

10 . De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulten ménos de 1.000 rs. nomi- 
Odles, à no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Adininistracion econó
mica los tíluios correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho di «s siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín oficial de ’a provin
cia, teniendo presenlp que de no verifi
carlo en este plazo perderá los depósi
tos, quedando pd' este hecho anu'ada 
la adjudicación.

Los que bagan dicha entrega en el 
léfinino expresado podrán retirarlo? 
desde luego.

12 La presentación de ¡os títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que a! efecto 80 hallarán de vent» 
en la portería de dicha Administración 
económica asi como los de les depóíilos 
y pliogü de proposición.

Estos líiulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 31 de Diciembre 
de esle año los tíluios de 3 px exte 
ri< r y el cupón que v-nc^ra en 1.® de 
Enero s'guonle los títulos del interior, 
quedando obliandos I s intere.sadoa que 
ya lo hubieren corlado ó reinlegradi» 
con otro ó con faeluras equivalentes ai 
mismo, V además contener ai respaldo 
el siguiente endoso.

A la Dirección de la Deuda pública 
para oU amortización por la subasta.>

(Fecha y firma del inleresado) (Del 18 
al 21 )

Uno de los ejemplares de dichas fac- 
i luras se devolverá á los ioletesados en 
I el acto de su presentación, i fin de que I le conserve como resguardo entre lauto 
¡ que se hacen los llamamientos para el 

I pago.
13 . Los presentadores de las pro- 

posiciones que hayan sido deshechadai 
por defectuosas,y de las que no se admi
tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde iuégo de la Caja do 
la Adiuinislracion económica los depó
sitos que hubieran constituido para to
mar parte en ella.

) Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Afodelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conducto de la Ad
ministración económica de esta provin
cia la cantidad de......reales vellón no
minales en los títulos de la renta per
pétua......lerior, cuyo pormenor se ex
presa à conliouacio.1 al cambio de..... 
reales y.. .. céntimos por 100, ocho 
días despues del en que se inserte en el 
Boletín OpuulbI resultado de la subas
ta de dicha clase de renta, con suje
ción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado al efecto por la Jun
ta de la Deuda.

Importe d« 
Número cad» séria.

d« -
títulos. Série Numeración. Seales. Cént.

Al insertarlo en este perié lico oficial 
pira conocimiento del públiro, h Ad- 
mmistracion cumpliendo cou lo que se 
le ordeni, recibirá en los dia.s marca
dos en el anuí cío preiu.ene, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre- 
seulen eo la misma por los individuo»
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que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse anle la misma 
Junta el 24 del corriente^ y lus cuales 
han de sujetarse á lós modelos números 
i y 2 que existen en esta Administra
ción. Logroño 16 de Julio delS’/B.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 6 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio;

«Se hilla vacante en el Instituto de 
Sevilla una cátedra de Latín y Caste
llano dolada con el siield > ai ual de 
tres mil páselas, la cua h « de prnv^t-r- 
se por concurso conf roan á lo di pues
to en la Real órden de esta f cha.

Lo que se anuncia al público á fio 
de que los calediálicos de la nusina ó 
de analoga asigoalura de los ileaia> 
InMitulos que deseco ser trasladados 
à dicha' vacante, los exce lentes y lo» 
comprendidos en • 1 art. 177 de la ley, 
qu** desempeñen ó havao desempeñ ulr» 
Cátedra en propipdad y tengan por lo 
menos el título de R .i Inlier en la Fa- 
cuiUü de Filosoíj.i y L iras puedan so 
licitarla en el piizo imp orogable de 
treinta dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela; en 
la inteligencia de que con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden de 26 di 
Noviembre de 1872, serán admitidos 
en primer término los profesores en 
la misma asignatura.

Los que se bailen en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conduelo del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza por 
conduelo del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Ségun lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento de 16 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los Bo
letines onciales de las provincias;lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas di.spongan que así se veri
fique desde luégo sin más aviso que el 
presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue à noti
cia de Jos interesados.

Zaragoza 9 de Julio de 1878.—El 
Rector accidental, Dr. José Puente y 
Villamia.

En la Gacela de Madrid correspon
diente a4 día 10 del actual se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

• tResullando vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Gra
nada la Cátedra de Farmacia químico- 
orgánica; dolada <00 1res mil pesetas 
que según el art 226 de la hy Je 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.* del Regla 

mento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento á fin de 
que los catedráticos que deseen s- r 
trasladados à ellas, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de veinte dias à 
contar desde la publicación de este ■ 
anuncio en la Gaceta. , 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría de la misma ó 
análoga asignatura con Ululo compe
tente. Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus so iciludes à esta Di ■ 
reccion general p'ir conducto del Deca
no de ia Facultad, Ó del Dire lor del 
lu'ldolo ó Escu-*ia en qo- sirvan, y los 
que noesiéii en el i'j'*rcicio de la en- 
senaiiz» 1(1 Imán timnien á esta Direc- 
c on por Con lu do d I I- fe del Eslable- 
ci.inenlo donde hubieren servido úlli- 
inamenle.

S gun lo dispuesto en el art. 47 did 
expresado reglamerUo, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les de las provincias, lo cual se advv r- 
1‘ p ira que ‘as Aulori ia les respectivas 
dispongan que así se verifique des<!e 
lu go s n más aviso ijue el presente.»

Y en su cumplimient» h^ dspipslo 1 
se inserle en los Boletines onciales de . 
las prnxiiicias que compren le este dis 
trito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 12 de Julio de 1878 —El 
Rector accidental, Dr. José Puente y j 
Villamia. !

AYllNTAlilEU'OS.

Sotes. t
Terminado el repartimiento de la/ 

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Solés 18 de Julio de 1878 —E! Alcal- 
calde, Roque Pujada?.

CUZCUHRITA.

Terminado el repaitimicnlo de la 
contribución territorial de esta vilb 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones eu el termino de quince 
dio?, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

(mz'irrila IS de Julio de 1878.— 
P. A', Venancio del Val.

Corporales.

1 Tci*iîiiuâdû C» i’rpóí inilicñiv UO ia 
! contribución territorial de tela villa 

para el próximo año ecouómico de 
1878 79, se hace saber al público por 
meuio del presente à tin de qui- los que l 

I se crean agraviados, presenten sus re- ! 
i clamaciones en el término de quince 
¡ dias, pasados los cuales no serán ad

mitidas.
Corporales 18 de Julio de 1878 —El 

Alcalde. Marcos Lezo.

Jurera

Terminado el repartimiento de la 
contribución lerriDuial de e.«la villa 
para d próximo año económico de 
1878-79. se hace saber al público por’ 
medio del presente á fin de que los que 

.‘>0 ci ean agravia'ios, presenten sus r- - 
clamaciones en el termino de quine, 
días, pagados los cuales no serán ad 
milidas.

Jubera 18 de Jubo de 1878.—El 
Alcalde, Pedio Collado.

Castroviejo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución teiritorial de esta vida 
para el próximo año económico de 
1878-79, Se h<ictí saber al publico r or 
medio del presente á fin de (jue los que 
se crean agraviad'is, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Caslroviejo 18 de Julio de 1878.—El
í Alcalde. León Perez.

Robles.

Terminado el repartimiento de la 
contribucioü territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamationes en el léroiino de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Robles 18 de Julio de 1878. —El 
Alcalde, Zoilo Reinare.?.

Torremontalbo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Torremont.olbo 18 de Julio de 1878. 
—El Alcalde, Ciriaco Ptr.z.

BRIONES.

Habiéndos-' extraviado el dia 4 del 
actual sobre ¡a.s once y me.lia de la 
mañana en d término dt( las Aguan- 
zas jurisdicción de esta villa, un » ca
ballería menor, cuyas sí ñas se expre
san á continuación, se hace público 
por medio del presente Boletín, á fin 
de que llegando à conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y Guardia civil de esta 
provincia, se sirvan averiguar si se ha
lla en sus respectivos términos dicúa 
caballería, remitiéndola ó dando aviso 
à esla Alcaidía, caso rk ser h ibida

Briuof’S 6 de luí o de 1878. —El Al
calde, Juan Francia

Señas de la caballería.

Asno, poca a zada, pelo entre negro 
y c.tiio, or-jjs (le.siguaies, cerrado de 
las ciialro extremidades, eab.zada de 
coire ,

ANU.NCIO.

En virtud de acuerdo de h s enmisio 
nados d" 'os pu»*b 08 de que se com
pone (‘sta ('lapa, se sacnii à remate los 
b.ii-’aj'ts que se dán á las clases del 
•qercTo, Guaidia civil y pobres Iran- 
'('Gnle.s, ti día 25 del presente mes v 
hora de las onct; de su mañana, en la 
S.ila de villa con las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
( ste Ayuntamienlo.

Ausejo 10 de Julio de 1878.—El Al
calde, Apolinar Gil.

I AVISO A LOS COSECHEROS 

i I
DE VkNOS. 

lí
I
Quien quisiera compr.ir tablado cube
ría de todas dimensiones y 8(‘ca de cin
co años, acuda á D. Anlonio Saenz, 
vecino de San Roman de Cameros.

VENTA DE UN.A CASA.

I Se vende en pública .«ubasta extra- 
I judicial, que se celebrará en la Notaría 
I de D. Plácido Aragon, el dia 21 uei 

presente mes de Julio y hora de las 
once de ia manana:

Una casa sita en esta Ciudad de Lo
groño y su calle Mayor, señalada cou 
el num. 81, procedente de la testa
mentaria de D*. Josefa Apellauiz, bajo 
el tipo de 48.000 reales y del p'iego 
de condiciones, que se halla de manj- 
fieslo en dicha Notaría, para los que 
deseen enterarse.

Establecimiento tipogrificode A.
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